DECRETO Nº 2400.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º = Autorízase a la "Agrupación Aparicio Saravia" a proceder a la colocación de una  placa recordatoria en el monolito al Gral. Aparicio Saravia, ubicado en Av. Luis Alberto de Herrera y Av. Aparicio Saravia de la ciudad de Minas, al conmemorarse 100 años de su fallecimiento, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones,  a  ocho de 

setiembre del año dos mil cuatro.

                Dr. Esc. Oscar Ximénez Ramos

                                   Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

